
 

 

 

Madrid, 26 de septiembre de 2019 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de una obra de instalación de climatización en talleres centrales de Metro de Madrid 
(Licitación 6011900233)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
COPCISA, S.A. 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares se 
indica lo siguiente: 
 

¿Es necesaria oferta técnica? Sí 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 
En caso afirmativo: la oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo 
siguiente: 

· Memoria y estudio de la obra. 
· Plan de ejecución de Obra. 
· Medios Materiales y acopios. 
 
 

En la condición 6.4. “Oferta técnica” del Pliego de Condiciones Particulares se indica lo siguiente: 
 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 
requerimientos del PPT.”. 

 
La oferta técnica presentada por la empresa COPCISA, S.A. no cumple con los requisitos de 
contenido mínimo, ya que no presentan la documentación referente a los medios materiales y 
acopios. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 6.4. “Oferta técnica” del citado 
pliego, la oferta de la empresa COPCISA, S.A. queda excluida de esta licitación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

UTE-ELECTRICIDAD FERYSAN, S.A.-FERSITEC PROYECTOS Y TECNOLOGÍAS, S.L. 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares se 
indica lo siguiente: 
 

¿Es necesaria oferta técnica? Sí 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 
En caso afirmativo: la oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo 
siguiente: 

· Memoria y estudio de la obra. 
· Plan de ejecución de Obra. 
· Medios Materiales y acopios. 
 
 

En la condición 6.4. “Oferta técnica” del Pliego de Condiciones Particulares se indica lo siguiente: 
 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 
requerimientos del PPT.”. 

 
La oferta técnica presentada por la empresa UTE-ELECTRICIDAD FERYSAN, S.A.-FERSITEC 
PROYECTOS Y TECNOLOGÍAS, S.L. no cumple con los requisitos de contenido mínimo, ya que no 
presentan la documentación referente a los medios materiales y acopios. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 6.4. “Oferta técnica” del citado 
pliego, la oferta de la empresa UTE-ELECTRICIDAD FERYSAN, S.A.-FERSITEC PROYECTOS Y 
TECNOLOGÍAS, S.L. queda excluida de esta licitación. 
 
 
INSTALACIONES INABENSA, S.A. 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares se 
indica lo siguiente: 
 

¿Es necesaria oferta técnica? Sí 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 
En caso afirmativo: la oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo 
siguiente: 

· Memoria y estudio de la obra. 
· Plan de ejecución de Obra. 
· Medios Materiales y acopios. 
 
 
 
 



 

 

 

En la condición 6.4. “Oferta técnica” del Pliego de Condiciones Particulares se indica lo siguiente: 
 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 
requerimientos del PPT.”. 

 
La oferta técnica presentada por la empresa INSTALACIONES INABENSA, S.A. no cumple con los 
requisitos de contenido mínimo, ya que no presentan la documentación referente a los medios 
materiales y acopios. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 6.4. “Oferta técnica” del citado 
pliego, la oferta de la empresa INSTALACIONES INABENSA, S.A. queda excluida de esta 
licitación. 
 
 
INSTALACIONES NEGRATIN, S.L. 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares se 
indica lo siguiente: 
 

¿Es necesaria oferta técnica? Sí 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 
En caso afirmativo: la oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo 
siguiente: 

· Memoria y estudio de la obra. 
· Plan de ejecución de Obra. 
· Medios Materiales y acopios. 
 

En la condición 6.4. “Oferta técnica” del Pliego de Condiciones Particulares se indica lo siguiente: 
 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 
requerimientos del PPT.”. 

 
La oferta técnica presentada por la empresa INSTALACIONES NEGRATIN, S.L. no cumple con los 
requisitos de contenido mínimo, ya que no presentan la documentación referente a los medios 
materiales y acopios. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 6.4. “Oferta técnica” del citado 
pliego, la oferta de la empresa INSTALACIONES NEGRATIN, S.L. queda excluida de esta licitación. 
 
 



 

 

 

PROYECTOS Y MONTAJES INGEMONT, S.A. 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares se 
indica lo siguiente: 
 

¿Es necesaria oferta técnica? Sí 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 
En caso afirmativo: la oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo 
siguiente: 

· Memoria y estudio de la obra. 
· Plan de ejecución de Obra. 
· Medios Materiales y acopios. 
 

En la condición 6.4. “Oferta técnica” del Pliego de Condiciones Particulares se indica lo siguiente: 
 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 
requerimientos del PPT.”. 

 
La oferta técnica presentada por la empresa PROYECTOS Y MONTAJES INGEMONT, S.A. no cumple 
con los requisitos de contenido mínimo, ya que no presentan la documentación referente a los 
medios materiales y acopios. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 6.4. “Oferta técnica” del citado 
pliego, la oferta de la empresa PROYECTOS Y MONTAJES INGEMONT, S.A. queda excluida de 
esta licitación. 
 
 
SAMPOL INGENIERÍA Y OBRAS S.A. 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares se 
indica lo siguiente: 
 

¿Es necesaria oferta técnica? Sí 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí 
En caso afirmativo: la oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo 
siguiente: 

· Memoria y estudio de la obra. 
· Plan de ejecución de Obra. 
· Medios Materiales y acopios. 
 

 
 
 
 



 

 

 

En la condición 6.4. “Oferta técnica” del Pliego de Condiciones Particulares se indica lo siguiente: 
 

“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 
indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así 
como aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista 
técnico por no alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los 
requerimientos del PPT.”. 

 
La oferta técnica presentada por la empresa SAMPOL INGENIERÍA Y OBRAS S.A. no cumple con los 
requisitos de contenido mínimo, ya que no presentan la documentación referente a los medios 
materiales y acopios. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25. “Oferta técnica” del Cuadro 
Resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en la condición 6.4. “Oferta técnica” del citado 
pliego, la oferta de la empresa SAMPOL INGENIERÍA Y OBRAS S.A. queda excluida de esta 
licitación. 
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